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Escritura No. 816 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del / 

- Ecuador, hoy día CUATRO (04 ) DE MARZO del año dos mil. 
ocho, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario . 

Cuadragésimo de este cantón; comparecen la doctora Carmón 

Guadalupe Andrade Cevallos y la señorita Michelle Alejandra 

Molina Andrade por sus propios y personales derechos.- Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, _mayores de edad, 
AAA ATT 

domiciliadas en la ciudad de Quito, dé estado civil | Casada la 

primera y soltera la última, “a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento, bien instruidas por mi el Notario sobre 

el objeto y resultado de esta escritura pública, que a celebrarla : 

proceden, libre y voluntariamente de conformidad con la minuta su Y 

me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar la presente de constitución de la compañía 
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ROYALCHEM CIA. LTDA., del siguiente tenor. - PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen, otorgan y suscriben la 

presente Escritura Pública de constitución de la _Sompanía 

ROYALCHEM CIA. LTDA., la NA Doctora CARMEN 

GUADALUPE ANDRADE E casada, de profesión 
oa me 

Doctora en Química y Farmacia; y Já señorit MICHELLE 

ALEJANDRA MOLINA ANDRADE, soltera, 1 profesión 

estudiante. Las comparecientes son da rin ecuatoriana, / 

domiciliadas en esta ciudad de to, habiles para contratar y 

obligarse de acuerdo a derecho. von DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- Las comparecientes en forma libre, voluntaria, por 

sus propios derechos, mani Éstan que constituyen la Compañía 

ROYALCHEM CIA. LTDA., la que se regirá por las disposiciones 

de las leyes ecuatorianas, la Ley de Compañías, los presentes 
e . 

Estatutos y los que se llegaren a dictar. TERCERA.- ESTATUTOS 

DE LA  COMPAÑÍA.- CAPITULO UNO. NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO.- 

ARTÍCULO PRIMERO.. Se constituye en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, la 

Compañía de Responsabilidad Limitadá denominada ROY ALCHEM 
CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal 

Jen la ciudad. de Quito, Distrito Metropolitano, pudiendo establecer 

Sucursales, Agencias u Oficinas dentro o fuera del país. 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto de la 

  

Compañía es: DE La elaboración y acondicionamiento de productos 

químicos. sólidos, Tíquidos, en gel, cremas, gas, emulsiones y 
e 

“aerosol, destinados a la industria, hospitales, hogar, personales, 

automotrices, agropecuarios, agroindustriales, con aplicación en 
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maderas, hierros, textiles, cauchos, alimentos, bebida$, cosméticos, 

   hidrocarburos, residuos, lácteos, abonos, deteffgentes, jabones, 

repelentes, insecticidás, fármacos y similares. £b). -| Elaboración y 

acondicionamierftto de productos químicos para el tratamiento de 

aguas: para calderos, e potables, residuales, efluentes y 

). torres de enfriamáento., La elaboración o acondicionamiento de 

Productos ¡Ádustriales” como A 

d industriales, ; institucionales y "de solventes, ispersantes, 
3 

"tratamiento de metales, circuitos térmicos,  desoxidantes 

fosfatizantes, desinfectantes, insectioidas, _ tratamientos _para 

maderas, aditivos para epfbustibles y productos químicos para la 

industria automotriz, “lavanderías, alimenticia, Hidrocarburifera, 

famacéutica, cosmética, de aseo personal, agrícola, Alorícola, 

pecuaria y afines. la. Comgyrcializar estos productos on el pais, 

exportarlos al extranjero o importarlos del extranjero, A 4).- “Importar 

la maquinaria equipos, reactivos; as, e insumos materias pri     

   
    

  

   
químicos necesarios para el log de sus objetivos, “8).- -) Exportar el 

resultado de su producción; A e implementar sistemas 

e / .. . . 

de procesamiento de delos y“ofrecer asesoría, capacitación y 

asistencia técnica. n consecuencia, la Compañía podrá realizar 

  

para el cumplimiento de sus fines, aquellos. actos y contratos 

- permitidos por Ta Ley, auxiliares o comple entarios a su actividad, 

que se relacionen con su objeto social. Queda claramente expresado 

Control del Gasto Público, en concordancia con la regulación ciento 

veinte guión ochenta y tres de la Junta Monetaria, ni dedicarse al 
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/ 
que la Compañía no podrá realizar actividades a las que se refiere el. 

artículo veinte y siete de la A de Regulación Económica “y



arrendamiento mercantil ARTICULO TERCERO.- PLAZO.- El 

Plazo de duración de la Compañia será de cincuenta años, que se 

contará desde la inscripción Ae la presente Escritura de constitución 

en el Registro Mercantil. El plaza antes señalado podrá disminuirse 

. , ] 
o ampliarse de acuerdo con la Ley de Compañías, los presentes 

Estatutos y por Resolución de la Junta General de Socios. 

ARTICULO RTO.- D T L.- i CUARTO.- DEL CAPITAL SOCIA El Capital 

Social de la - Compañía ROYALCHEM CIA. LTDA., es de 

CUATROCIENTOS. VEINTE DOLARES DE AOS ESTADOS 
A AAA 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (U.S. $ 420. 00). que se paga de 
po. 

  

contado en numerario, conforme consta del Certificado de 
E A O a 

  

“Integración de Capital que se agrega como habilitante, el mismo que 

está dividido en CUARENTA Y DOS Participaciones Sociales 

iguales e indivisibles de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una. ARTICULO QUINTO.- 

Los Certificados de Aportación deben llevar la firma del Presidente 

y Gerente General, así como las demás características que 

individualizarán y liza o documentos, según lo resolviere 

la Junta General de SocioY ARTICULO SEXTO.- El aumento de 

capital lo acordará la Junta General de Socios, quienes tendrán 

derecho de preferencia para suscribirlogg en proporción a sus 

participaciones sociales, las que serán págadas en los plazo 5 en la 

forma que la Junta General determine.4 Los socios podráñ renunciar 

a este derecho de preferencia, a favor de terceros./ ARTICULO 

SEPTIMO.- De conformidad con el artículo ciento nueve de la Ley 

de Compañías, la Compañía ROYALCHEM CIA. LTDA. formará un 

fondo de reserva hasta que este alcance por lo menos, el veinte por 

ciento de su capital social, que será integrando año a año, con el _. 
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Deo tio. 3 

cinco por ciento las utilidades líquidas v Oi 

OCTAVO.- Las participaciones que tienen los Socios pueden ser 
A 

transferidas por acto entre_yivos, a favor de los mismos socios, o a 

favor de terceros, siefpre y cuando haya la aceptación unánime del 

Capital Social, observando lo disfuesto en el artículo ciento trecé de 

  

la Ley de Compañías. CAPITULO  TRES.- DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- DE LA JUNTA 

NERAL DE SOCIOS.- ARFPICULO NOVENO.- El Gobiergo- 
de la Compañía estará a cargo de la Junta Geréral de Socios f será 

    

   

    
     

    

:, Mdministrada por e el Presidente y Gerente. General >. _Las limitaciones 

impuestas a los As correrán sin perjuicio _de lo que 

dispone el Artículo docé de la Ley de Compañías. "ARTICULO 

/ DECIMO.- Las Juntas Generales son ordinarias / extraordinarias y 

_ Se reunirán en el domicilio principal de la Co ía. Las ordinarias 

cd Tse reunirán por lo menos una vez al A los tres meses 

  

     

    

posteriores a finalización del ejercicio económico de la 

Compañía.- 44 fecha para la reunión ordinaria será fijada por el 

Gerente" eneral, en la que se tratarán los asuntos mencionados e 

estos Estatutos y los demás para los que se hubiere convocado” Las 

Juntas Generales ordinarias _9¿xtraordinarias “4 

  

eberán ser 

convocadas por el Gerente "General, por propia iniciativa o, a 

petición del socio o de los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del A socia, 

debiéndose indicar los asuntos a ser tratados. RTICULO 

DECIMO PRIMERO.- La convocatoria a Junta General de Socios 

  

  

se la hará mediante comunicación escrita a los socios, con ocho días 
mo” Da 

de anticipación por lo menos al día de la reunión,.- La convocatoria os 

  

deberá expresar el motivo de la reunión y contendrá: z a),- El 
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llamamiento a los socios y administradores: b).- La dirección 

precisa del local donde se celebrará la reunión, qué estará ubicado 

dentro del domicilio principal de la Compañía; c):- La fecha, el día 

y la hora de la reunión; d).- La indicación lara y precisa de los     

  

asuntos que serán tratados en la Junta; e). / El nombre de la persona 

o personas que hacen la convocatoria. “De no haberse celebrado la 

Junta General en la primera convocatoria, la segunda no podrá 

demorar más de tráinta días contados desde la fecha fijada para la 

primera reunión] y / deberá realizarse mediante una nueva 

convocatoria. Sin embargo de lo dicho, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el Capital Secial ¡y 

los asistentes suscriban el Acta, Bajo sanción de nulidad, aceptando 

por unanimidad la celebración de la Junta ARTICULO DECIMO 
SEGUNDO.- Ante la Junta General, los Socios podrán concurrir 

personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso, la 

representación 28 conferirá por escrito y con carácter especial para 

cada Junta” sin embargo, cualquier Socio podrá conferir Poder 

Notarial a favor de otra persoña, para que le represente en todas las 

sesiones de la Compañía. ARTICULO DECIMO TERCERO.- La 

junta general no podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar, en primera convocatoria, si los concurpéhtes a ella no 

representan más de la mitad del capital social. La junta general se 

reunirá, en segunda convocatoria, con el número de socios presentes”, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria ARTICULO 

DECIMO CUARTO.- Salvo en los casos que la Ley exija 

unanimidad de todos los socios, las resoluciones dentro de la 
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E 
CN 3 A 

y No E 
A Compañía se tomarán por 14 mayoría del cincuenta y uno por ciento 

  

del capital concurrente, “tomañdo en cuenta que cada participación da 

derecho a un voto. Los ros en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. ARTCULO DECIMO QLANTO.. Las Juntas 

Generales estarán presidid el Presidente, e intervendrá como    
   

  

Secretario el Gereyie General o un Secretario Ad-Hoc, designado 

por los socios” ARTICULO DECIMO SEXTO.- De la Junta 

General se dejará constancia en el Libro de Actas, indicando la 

forma como se efectuó la convocatoria, los nombres y apellidos de 

los asistentes, fecha, asuntos tratados y las resoluciones adoptadas. Y 

El Acta de cada sesión deberá ser aprobada porfa misma Junta; o 

dentro de los quínce días posteriores a olla; “y, deberá ser firmada 

por el Presídénte y el Secretario, quién cuidará de formar un 

expediente, con todos los documentos de habla el artículo ciento 

veinte y dos de la Ley de Compañías” Las Actas de la Junta se 

llevarán en hojas móviles, escritas a máquina, así mismo en anverso 

y reverso, que deberán ser foliadas con a Pa y 

sucesiva y rubricadas una por una, por el Secretario. ÁRTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS 

GENERALES.- Son atribuciones y deberes de las Juntas Generales 

las siguientes: Pringje D - Designar y remover por las causas legales,    
  ¿ 

Í Administradores; Segunda. - Aprobar las cuentas y balances que 
> A A 

£ presenten los Administradgres; 1%, 'ércera.- Resolver acerca de la 

  

forma de reparto de utilflad 7 Cuarta: Consentir en Y de 

Decidir sobre el aumento, disminución y prórroga del Contrato 

las partes sociales y en la admisión de nuevos socio 

  

   

  

Social; ta) Resolver acerca de la compr yenta, hipoteca, 

eravámenes de los bienes de la Compañía; Séptima. - Resolver 
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sobre la exclusión del sogio o de los socios. de acuerdo a las causas 

establecidas en la Ley: Octava.- Disponer que se entablen WA 

acciones correspondientes en contra de los Admunistradoresá 

Novena.- Nombrar todos los / funcionarios de la Compañía, 

fijandoles sus remuner; ciones; “Décima. - Disponer acerca de las 

obligaciones, dl stciones que estuvieren en la Ley o en 

estos Estatutos; Décima Primera.- Resolver la creación de 

sucursales, agencias y oficinas, en lugares distintos al domicilio de 

la Compañía, dentro del país o en el extranjero, Décima Segunda.- 

Decidir en forma general la política que va a seguir la Compañía en 
pr A 

determinado asunto o en determinado tiempo; Décima Tercera.- 

Resolver todo asunto que fuere puesto.a su consideración, siempre 

que conste en la convocatoria, - Décima Cuarta.- Designar 

liquidadores Principal y Suplente de la Compañía, señalándoles sus 

deberes y atribuciones; Décima Quinta.- Acordar sobre las reformas 

de Estatutos y Reglamentos; y, Décimo Sexta.- Acordar la fusión 

de la Compañía con otra u otras; o formando nuevas Compañías. 

ARTICÚLO DECIMO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la Compañía puede ser socio o no de la Compañía, 

será elegido por la Junta General para un período de DOS AÑOS y 

podrá ser reelegido indefinidamente. ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- AE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE: Primero.- Suscribir los Certificados de Aportación, 

Segundo.- " Presidir las sesiones de la Junta General de Socios, 

Tercero. - Firmar las actas respectivas de las sesiones que asista; 

Cuarto.- Colaborar con el Gerente General en la dirección 

administrativa de la Compañía y subrogarlo en caso de falta o 
Pe eS . . .s . 

ausencia de éste: Quinto.- Vigilar la presentación de informes, 
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e ES 

ad bala - Operaciones documentadas que le toca presentar al 
No: Ñ ES , 
LE Gerente General; Sexto. Supervisar los diferentes trabajos y 

e 

an 

“gestiones emprendidas por la Compañia y el desenvolvimiento 

técnico administrativo de sus dependencias; Cptimo). Todas las 

demás atribuciones establecidas an" Ta Ley_—ARTICULO 

VIGESIMO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de 
a A e 

ra Compañía puede ser o no, socio de la Compañía, será elegido por 
e cos pad tr 

  

la Junta General para un periodo de DOS AÑOS; y como t 4 es el el Y 

representante legal y personer de la Compañía, podrá ser 

reelegido prdefinidameno. 4 n caso de ausencia O impedimento del 
i A 

_Gerente General, le subrogará. en_sus funciones el Presidente de la 

.— Compañía ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- _DE_-47 

ATRIBUCI Y DEBERES DEL GERENTE GEÑERAL: El 
a A A A a 

  

Gerente General tendrá las siguientes atribuciónes” “y- deberés: 
ue coi 

ma y . . 

_¿Primero.- Presentar a consideración de la Junta General, 

presupuestos, balances, planes de trabajo, cuentas, informes, 

inventarios, así como el proyecto de distribución de utilidades; =T 

Ségundo!- Nombrar, remover al personal y fijar sueldos y salarios de 
105 “Empleados y E acuerdo al presupuesto aprobado 

por la Junta General;“Fércero.? Suscribir, aceptar, pagar, endosar, 

protestar, letras de “cambio, pagarés, oque y mo títulos 

crediticios relativos a la actividad de la Compañía; 

bajo su responsabilidad que se lleven los libreS de contabilidad 
At 

exigidos por la Ley y el Código de Comercio; Quinto)- Inscribir en 

».- Cuidar     
      

el mes de enero de cada año en el Registro Mercantil del Cantón, 

una lista completa de los socios de la Compañía, con indicdción de 

nombre, apellidos, domicilio y monto del capital aportado; Si no se 

hubiese suscitado alteraciones o cambios, bastará que informe en 
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/ 

Joste sentido: "Sexto. - representar a la Compañía judicial y 

/ extrajudicialmente: Séptimo.- Comprar, vender, hipotecar. 

" constituir cualquier gravámen sobre los bienes muebles e inmuebles 

de la Compañía, previa autorización de la Junta General de Socios: 

Síttavo.- Abrir y cerrar cuentas corrientes, de ahorros, de 

inversiones, a nombre de la Compañia, girar sobre las cuentas 

bancarias, efectuar depósitos y más, concernientes a este particular: 

Noveno.- Comparecer a juicio a nombre de la Compañia, va sea 

entablando acciones o contestando las mismas; Décimo.- Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de las Juntas Generales, la Ley de 

Compañias, los presentes Estatutos y los Reglamentos pertinentes; 

Décimo Primero-" En fin, todas las atribuciones y deberes que le 

impone la Ley, de manera especial efectuar las negociaciones 

conducentes a la buena marcha de la Compañía, y su progreso, con 

celo y responsabilidad. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- La 

representación judicial, extrajudicial AÑ administrativa de la 

Compañía, la tiene el Gerente General y se extiende a todos los 

asuntos relacionados directa o indirectamente con el giro y 

celebración de los actos y contratos civiles, mercantiles, laborales, 

quien actuará en tal caso, de acuerdo con la Ley y los presentes 

Estatutos, debjefido informar de sus actuaciones a la Junta General 

de Socios. ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- AUDITORES.- 

La Junta General, ordinaria o extraordinaria, podrá cuantas veces 

juzgue necesario contratar uno o más Auditores - Fiscalizadores para 

el estudio, examen, análisis de las operaciones, actuaciones, y, 

estado financiero de la Compañía; así como” de la gestión del 

Gerente General y Presidente de ella. En cada caso, la Junta 

General concretará los puntos a que se ha de contraer la acción y 
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( 
trabajo del Auditor o Auditores que designe y éstos rendirán su Y 

informe para conocimiento y pronunciamiento de la Junta General. 

  

CAPITULO CUATRO.- DE LA LIQUIDACION.- ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO.- En cuanto a disolución, liquidación y 

sanciones que han de ser aplicables en la Compañía, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y sus Reglamentosí CAPITULO 

CINCO.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- SUSCRIPCION Y 

FORMA DE PAGO.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Las 

_ participaciones en que está dividido el capital social de la Compañía 

ROY ALCHEM CIA. LTDA. han sido suscritas y pagadas en dólares 2 

A 
de los Estados Unidos de Norte América, de la ciente fra 

  

NOMINA DE LOS SOCIOS Nimoro / de|Capita, Capital % 

1ones Particip Suscrito ¡Pagado 
  

Dra. Cumer Já Andradg|28 280,00 |280,00 ,|66.67 

Cevallos / / 
  

Michelle Alejandra Molina Andrade 14 / 140,00 / 140,00) 33.33 
  

TOTAL 42 / 420,00 | 420,00 100.00             
  

En consecuencia el capital social susgr por los socios de la 
po Y A 

Compañía ova sE CIA. LTDA. es de CUATROCIENTOS O 
VEINTE. DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, va dividido en _ CUARENTA Y DOS 

participaciones dé DIEZ DOLARES Zn una, habiéndose pagado a 
    

A A A 
la constitución de la misma y en numerario, la cantidad de 

CUATROCIENTOS VEINTE DOLA 00/100 DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMETICA, “en la forma que consta distribuida 

  

la aportación realizada por cada una de las Socias Fundadoras, en el 
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Cuadro de Ayortes que antecede y en el Certificado de Depósito de 

Integración/de Capital que forma parte de la presente Escritura 

Pública ÁRTICULO VIGESIMO SEXTO.- Habiendo suscrito y 

pagado las socias fundadoras de la Compañía la totalidad del capital 

social suscrito en la forma que se deja constancia; y habiéndose 

cumplido con los requisitos de Ley, expresan que es su voluntad 

constituir la Compañía ROYAYCHEM CIA. LTDA., “ facultándose 

al Doctor Héctor Molina T.? para que solicite la aprobación de la 

Superintendencia de Compañías y culmine cof los trámites de 

protocolización e inscripcign correspondientes. Ud. señor Notario se 

dignará agregar las de s cláusulas de estilo para la plena validez 

de este instrumento. /HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

  

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan a la 

misma que se halla firmada por el Doctor Héctor Molina T. afiliado 

al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número mil doscientos 

- setenta y seis (1276). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, se afirman y 

ratifican en su comedo, yema conmigo en unidad de acto. De 

todo lo cual doy fe.- 

Do: alipolo ob llico laos * 
1) Dra. Caímen Guadalupe Andrade Cevallos. * 

ec 1+903404 6-4 1 

7) / 

P) Sría. Michelle Alejandra Molina Andrade 

co +16 27 e23-3 

Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7177067 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOLINA TOROMORENO HECTOR OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/02/2008 10:41:33 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ROYALCHEM CIA. LTDA. Y 
APROBADO ————————-. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/03/2008 — "7 
A 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOJÍTO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 20 de Febrero de 2008 A 
a , 

Mediante comprobante No. 168675454  ,el (la) Sr. Dra,. Carmen Guadalupe Andradé Cevalic 

XOO0000D00000000000000000D0000D00A 

consignó en este Banco, un depósito de US$ yA ” 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ROYALCHEM CIA LTDA. 

IIOIOO00000000D0000000000O00O000O00DODOOO00ODOOOOOODODODOOL 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO 

  

DRA,. CARMEN GUADALUPE ANDRADE CEVALLOS. yS.$. 

MICHELLE ALEJANDRA MOLINA ANDRADE. US.$. 

US.$. 

USZ 
o ÚS, 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    
  

TOTAL US.$. 420.00 

OBSERVACIONES: LA TASA DE INTERES QUE SE RECONOCERÁ POR EL MONTO DEPOSI 

TADO ES DEL 2.00 % ANUAL , LA MISMA QUE SERÁ RECONOCIDA 

UNICAMENTE SI EL TIEMPO DE PERMANENCIA DE LOS 

FONDOS EN LA CUENTA ES SUPERIOR A 30 DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA DE LA MISMA. 

Atentamente, 

A 
FIRMA AUTORIZADA 

AUT.011 

 



Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 9 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, los cuatro dias del mes de Marzo 
del año dos mil ocho.- 

    

  

   A ESPINOSA, 
O DEL CANTÓN QUITO



ZÓN: Mediante Resolución No.08.Q.1J.000828, del 18 de marzo del dos mil ocho, 

dictada por la doctora Esperanza Fuentes de Galindo Directora del Departamento: e 0 

Jurídico Subrogante, Resuelve Aprobar la constitución de la compañía 

ROYALCHEM CIA. LTDA.- Tome nota al margen de la respectiva matriz.- 

Quito, a veinte y cuatro de marzo del año dos mil ocho.- 

    

Dr. Uswaldo Mejía Espinosa DEL CANTÓN QUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A DO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

CERO CERO CERO OCHOCIENTOS VEINTE Y OCHO de la SRA. DIRECTORA 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO SUBROGANTE de 18 de Marzo del 2.008, bajo el 

número 906 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ROYALCHEM 

CIA. LTDA. ”, otorgada el 04 de Marzo del 03, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del 
Distrito Metropolitano de Quijg O . o Om YEJÍA ESPINOSA.- Se da así 

cumplimiento a lo capa FS en servido es de la citada Resolución de 
conformidad a lo establegfilo ep el Decrs lAs de 22é1e agos g de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 dy 9. p ys PA tracto, para conservarlo 
por seis meses, segú e S E anotó en el Repertorio 
bajo el número 12 há dos mil ocho.- EL 
REGISTRADO 

       E 

] fo 

22.    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 

  

0 
Quito, / ABR 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ROYALCHEM CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
- Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   Dr. r j uez 

SECRETARIO GENERAL


